
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

£n cumplimiento de raiz obligaciones de Comisario de la Compañía, 
CORPACU S.A, inherente a la fiscalización y vigilancia sobre la Contabilidad, me 

cumple informar a ustedes lo siguiente: 

He analizado la gestión AÁdrniniztratira Nevada a cabo por el Señor Gerente Cieneral 
F y he comprobado que se han cumplido les gerliones y resoluciones de la Junta 

General de Accionistas, al igual gue conciderarnoz que la gestión del Adrninistrador 

se ha ceñido a las normaz legales, estatutarias y teglernmentariaz, tardo de la 

sociedad como aquellas emanadas por la ler y en especial de la Superintendencia 
de Compañias. 

La labor del presidente y del Gerente General a través de zuz órdenes, 
disposiciones y toma de decizionezs han sido ieradar a cabo en común acuendo 

anto que en ningún cazo se ha observado incoherencias, órdenez contradictorias 

de rúngún indicio que me haga saber de la íaita de armonía O colaboración de loz 

ádrnimistradores. 
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He revizado la forme en que loz ádministradorez y Secretaría han llevado adelante 
= Libroz Sociales a saber Libro de Correspondencia, Libro de Áctas de Junta 

General de Accionistas Libro de Acciones y áccionistas, Cartas de Traneierencia de 

Acciones, Libro de Expedientes de Ááctas de Junta Gisneral y ne podido comprobar 

que se ajustan a las disposiciones legales en dicha materia. 
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De igual manera iniormo a ustedez que he revizado loz Libros y demás docurentos 

contables los Estados de Caja, el Dalance e neral y sus parciales, el Estado de 
Perdidas y Genancias correspondiente jal ajercicio scorbrmico del año 2005, y he 

podido comprobar que se apuztan a los requisitos legales y que la Comabilidad esta 

al día. 

a colaboración prestada por los Administradores para la elaboración de este 

s el ejercicio de mis funciones de Comisario de la Compañía me he ceñido a 
actuar conforme los preceptos de la e de Compañias y he revizado que se curnplan 

loc objistwoz del esistuto social, verificando la contabilidad, y la oportuna 
sealinación de las Juntas Generales, cuidendo se curnalea lo dispueste por la ley de 

Compañias, ete. 

q "y lesperto a laz cifras que dernuestran los Estados Financieros cabe destacar que 
eso de =u estudio meditado y consciente he comprobado que dichos Estados 

Financieros reflejan razonablemente la situación de la sociedad y están en armonia 
con los registros contables para el sjercicio econórmco que se corneráa, habiendo 
sido elaborado de seuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
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For lo expuesto nada tenso que observar a la gestión Adrmninictrativa pa 

Contabilidad 
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